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ACTA NÚMERO 19 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 

 
En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las once 
horas con cuarenta y seis minutos, del día seis de septiembre del dos mil 
diecinueve, reunidos en el Recinto Oficial del Ayuntamiento, en uso de la palabra el 
ciudadano Presidente Municipal manifestó: “Buenos días, Regidoras y Regidores, 
Síndica y Síndico. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 35, inciso a, 
fracción III, y b, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, se les ha convocado para que el día de hoy se celebre la primera Sesión 
Ordinaria del mes de septiembre, por lo que solicito al ciudadano Secretario del 
Ayuntamiento, pase lista de asistencia y verifique el quórum legal, y con 
fundamento en lo que establecen los artículos 78 y 79, fracciones I y II, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, me asista con 
los trabajos de la misma”.  
 
Enseguida el C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO manifestó: “Con mucho gusto, señor Presidente Municipal, 
procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Adrián Emilio de la Garza Santos 
Presidente Municipal.      (presente)  
 
Regidoras y Regidores: 
 
Laura Perla Córdova Rodríguez     (presente) 
Omar Torrecillas Miranda       (presente) 
Rosa Ofelia Coronado Flores     (presente) 
Álvaro Flores Palomo                (presente) 
Liliana Tijerina Cantú      (presente) 
Rubén Basaldúa Moyeda      (presente) 
María Cristina Muñoz Ríos      (presente) 
Gerardo Guerrero Adame      (presente) 
Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez   (presente) 
Humberto Arturo Garza de Hoyos     (presente) 
Irma Montero Solís       (presente) 
Jorge Alejandro Alvarado Martínez    (presente) 
Ana Lilia Coronado Araiza     (notificó su inasistencia) 
Francisco Salazar Guadiana     (presente) 
María Thalina Almaraz González     (presente) 
Gabriel Ayala Salazar      (presente) 
María de la Luz Estrada García      (presente) 
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Diego Armando Arellano Aguilar       (presente) 
Jorge Adrián Ayala Cantú      (presente) 
Adriana Paola Coronado Ramírez    (presente) 
José Alfredo Pérez Bernal     (notificó su inasistencia) 
Olga Villarreal Morales     (notificó su inasistencia) 
Daniel Gamboa Villarreal      (presente) 
Patricia Alejandra Lozano Onofre     (presente) 
Osvel Abraham Cepeda Miranda     (presente) 
Olga Lidia Herrera Natividad     (presente) 
Jorge Obed Murga Chapa      (presente) 
 
Continuando en el uso de la palabra el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
dijo: “Sí, se incorpora el Regidor Álvaro Flores Palomo, bienvenido”.   
 
Síndicos: 
 
Síndica Primera Rosa Lorena Valdez Miranda   (presente) 
Síndico Segundo Mario Alberto Cruz Campos   (presente)”. 
 

 
Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Presidente 
Municipal, le informo que tenemos quórum legal. Asimismo, nos acompaña el 
ciudadano Antonio Fernando Martínez Beltrán, Tesorero Municipal, y su servidor, 
Juan Manuel Cavazos Balderas, Secretario del Ayuntamiento”.  
 
Nuevamente el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Continuando con 
los trabajos de esta sesión y de acuerdo a lo establecido en los artículos 40 y 45 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se declara 
legalmente instalada la Sesión Ordinaria, que fue convocada bajo el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

 

2. Discusión y en su caso aprobación del acta número 18, correspondiente a la 

Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de agosto de 2019. 

 
3. Punto de Acuerdo respecto a la declaración del recinto oficial para la Sesión 

Solemne del Informe Anual de la Administración Pública Municipal.  
 
4. Informe de Comisiones: 
 
a) Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales: 

 Dictamen respecto a la Sexta Modificación del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Monterrey para el Ejercicio 2019. 
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 Dictamen respecto a la desincorporación del Dominio Público Municipal de 1 
vehículo declarado pérdida total. 

 Dictamen referente a la Adición de las Bases Generales para el 
otorgamiento de subsidios con cargo a los Ingresos y demás contribuciones 
Municipales. 

 Dictamen sobre los resultados contables y financieros correspondientes al 
mes de julio de 2019. 

 
b) Comisión de Juventud: 

 Dictamen respecto a la convocatoria para la entrega de la “Medalla al Mérito 
de la Juventud Regia”, edición 2019. 

 
c) Comisión de Salud Pública: 

 Dictamen respecto a la convocatoria para la entrega de la “Medalla al Mérito 
Dr. Carlos Canseco”, edición 2019. 

 
d) Comisión de Espectáculos y Alcoholes: 

 Dictamen respecto a la aprobación de diversas anuencias. 
 
5. Asuntos generales. 
 
6. Clausura de la Sesión”.  

Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Está a su 
consideración el orden del día al que se acaba de dar lectura, ¿si alguien quiere 
hacer uso de la palabra? Bien, no habiendo comentarios, en los términos de los 
artículos 49 y 55 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado, y 61, del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, se somete a votación de los presentes, 
favor de manifestar su voluntad levantando la mano, ¿quiénes estén a favor?, ¿en 
contra?, ¿abstenciones? Es aprobado por unanimidad de los presentes”.  
…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 
 

PUNTO DOS 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Manifestando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Esta Secretaría a 
través de la Dirección Técnica, les envió vía electrónica el Acta número 18, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria, celebrada el día 28 de agosto del 2019, 
para que ustedes hicieran sus observaciones o comentarios a este documento, 
conforme a lo previsto en el artículo 46, fracción III, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento. Por lo que en los términos de los artículos 49, y 55 de la Ley de 
Gobierno Municipal, y 61, del citado Reglamento Interior del Ayuntamiento, les 
pregunto, ¿están de acuerdo con la aprobación del Acta número 18? Y de ser así, 
favor de manifestar su voluntad levantando la mano, ¿quiénes estén a favor?, ¿en 
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contra?, ¿abstenciones? SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES”.   (Con 26 votos a favor).  
 
Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “A continuación, 
conforme a lo que se establece en la Ley de Gobierno Municipal, me permito 
informar el cumplimiento de acuerdos de la sesión anterior”.   
 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2019. 

 

1. Se publicó en el Periódico Oficial del Estado, número 107, de fecha 30 de 
agosto de 2019, y en un periódico de la localidad, la Convocatoria Pública 
para integrar el Consejo Consultivo Ciudadano de Cultura. 

 
Asimismo, dicha Convocatoria Pública se le comunicó a la Secretaría de 
Desarrollo Social, para su conocimiento. 

 
2. Se publicó en el mismo Periódico Oficial del Estado, número 107, y dos 

periódicos de la localidad, la Convocatoria de la “Medalla al Mérito Diego de 
Montemayor”, edición 2019. 
 

3. Se publicó en el Periódico Oficial del Estado, número 109, de fecha 04 de 
septiembre de 2019, la Expedición del Reglamento del Sistema Municipal 
Anticorrupción del Municipio de Monterrey.  

 
4. Se publicó en el mismo Periódico Oficial del Estado, número 109, los 

acuerdos respecto a prorrogar la Vigencia del Contrato Administrativo de 
Concesión del Servicio de Baños Públicos en el Parque “Alameda Mariano 
Escobedo”, celebrado con la persona moral denominada Fabela Bernal 
Constructores, S. A. de C. V. 

 
5. Se instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey para la 

elaboración y expedición de nueve Anuencias Municipales. 
 

Estas anuencias se notificaron a la Tesorería Municipal y a las Direcciones 
de Ingresos, y de Inspección y Vigilancia; así como a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado. 

 
Les manifiesto que los Acuerdos que se acaban de mencionar se les está 
dando difusión en la página de Internet www.monterrey.gob.mx y se 
publicarán en la Gaceta Municipal. 
…………………………………………………………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………………. 
 

 
 

http://www.monterrey.gob.mx/
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PUNTO TRES 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Manifestando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Enseguida, el 
ciudadano Presidente Municipal hará la presentación de un Punto de acuerdo 
respecto a la declaración del recinto oficial para la Sesión Solemne del Informe 
Anual de la Administración Pública Municipal”.  
 
Expresando el C. PRESIDENTE MUNICIPAL: “ Le instruyo al Secretario de 
Ayuntamiento a que dé lectura al Punto de acuerdo, por favor”.   
 
A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Con mucho gusto, 
Presidente Municipal, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento, me permitiré dar lectura a los acuerdos del 
mismo”.   
 
(Enseguida se transcribe el texto íntegro del primer PUNTO DE ACUERDO, 
cuyos acuerdos fueron leídos por el C. Secretario del Ayuntamiento). 
 
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
PRESENTE. 

 

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, 
apartados A, fracción II, y B, fracción V, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; 8, fracciones IV y X, del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este órgano 
colegiado la propuesta que se consigna bajo los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

I. Que el Ayuntamiento tiene entre sus obligaciones la de rendir a la población, 
en el mes de septiembre de cada año, en sesión pública y solemne, un informe, 
por conducto del Presidente Municipal, del estado que guarda el Gobierno y la 
Administración Pública Municipal, conforme lo establece el artículo 33, fracción I, 
inciso a), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
II. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Monterrey, establece como obligación del Presidente Municipal el 
cumplir y hacer cumplir las leyes, los reglamentos y las resoluciones del 
Ayuntamiento. 

 
III. Que los artículos 35, apartado A, fracción VI, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León, y 9, fracción XVIII, del Reglamento Interior del 



 

 

 
Ayuntamiento de Monterrey 
        Gobierno Municipal 
                 2019-2021 

 

 

6 

Acta Número 19 de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey, celebrada en fecha 
06 de septiembre de 2019. 

  

 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y 
responsabilidades del Presidente Municipal la de rendir el informe anual del 
Ayuntamiento en el mes de septiembre de cada año, así como la de representar 
al Ayuntamiento en los actos solemnes y en las ceremonias oficiales. 

 
IV. Que los artículos 44, fracción III, inciso b), de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León y 39, fracción III, inciso b) del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen que son sesiones 
solemnes aquellas que se revisten de un ceremonial especial, y que siempre 
serán solemnes el informe anual del estado que guarda la administración. 

 
V. Que las sesiones solemnes se celebrarán en el recinto que para tal efecto 
acuerde el propio Ayuntamiento, mediante declaratoria oficial, según lo disponen 
los artículos 45 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 43 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, respectivamente. 

 

VI. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y 
obligaciones indelegables del Presidente Municipal, las de iniciar y realizar 
propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento y emitir 
puntos de acuerdo por escrito, respectivamente. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este 

órgano colegiado el recinto en el cual se desarrollará la sesión solemne para la 

redición a la población del informe anual del estado que guarda la administración, 

conforme a los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se declara como recinto oficial para la celebración de la Sesión 

Solemne correspondiente al Primer Informe de Gobierno Municipal 2019-2021, la 

Sala de Sesiones del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, ubicado en la 

calle Ignacio Zaragoza, sin número, en la zona centro de Monterrey, primer piso, 

la cual se llevará a cabo en el mes de septiembre.  

SEGUNDO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal, así 

mismo en la página de internet www.monterrey.gob.mx 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019 / ATENTAMENTE 

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, Presidente Municipal / (RÚBRICA)”.   

Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “El Regidor Jorge 
Murga Chapa se incorpora a la sesión, bienvenido”.  
 

http://www.monterrey.gob.mx/
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A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Bien. Está a su 
consideración los acuerdos presentados, ¿si alguien desea hacer algún 
comentario? No habiendo comentarios, y en los términos de los artículos 55 de la 
Ley de Gobierno Municipal y 61, del Reglamento Interior, se somete a votación de 
los presentes, favor de manifestar su voluntad levantando la mano ¿quiénes estén 
a favor?, ¿en contra?, ¿abstenciones? ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES”.     (Con 27 votos a favor). 
…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 
 

PUNTO CUATRO 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “A continuación 
pasamos al siguiente Punto que es Informe de Comisiones, donde la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipales hará la presentación de cuatro asuntos, para la 
presentación del primero de ellos, tiene el uso de la palabra la Síndica Primera 
Rosa Lorena Valdez Miranda, adelante, por favor”.   
 
En uso de la palabra la C. SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ 
MIRANDA dijo: “Gracias, Secretario, gracias Tesorero, con su permiso Alcalde. 
Integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, se procederá a dar lectura a los acuerdos del primer 
dictamen que la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales tiene agendado 
presentar en esta sesión”.  
 
(Enseguida se transcribe el texto íntegro del primer DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES, cuyos acuerdos 
fueron leídos por la C. Síndica Primera Rosa Lorena Valdez Miranda).  
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
P R E S E N T E. 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del 
Ayuntamiento de Monterrey, con fundamento en lo establecido por los artículos 36 
fracciones III, V y XI, 37 fracciones I, inciso a) y III incisos b) y h), 38, 40 fracción II, 
42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 
fracción IV, incisos b), d), e), h) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Monterrey, Nuevo León, presentamos ante este órgano colegiado el dictamen 
referente a la SEXTA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MONTERREY PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, bajo los 
siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

I. La LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, mediante Decreto 

número 017, y de conformidad con las facultades que le confieren los artículos 63, 

fracción XLIV, 122, 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León; 19, 24, 80, 81, 82, 83 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León, al haberse declarado la nulidad de la elección del Ayuntamiento del 

Municipio de Monterrey, Nuevo León, designó un Concejo Municipal que fungirá 

como cuerpo deliberante, autónomo y órgano de gobierno responsable del 

Municipio de Monterrey, contando con la misma estructura orgánica y deberes que 

para los Ayuntamientos establece la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León, Concejo que quedó legalmente instalado el día 06 de noviembre de 

2018, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

II. En sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Monterrey con fecha de 29 de 

noviembre de 2018 este Concejo Municipal acordó someter a aprobación del 

Congreso del Estado de Nuevo León, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o 

Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de 

Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios) para el ejercicio fiscal 2019, por un monto total de 

$6,367,498,540.33 (Seis mil trescientos sesenta y siete millones cuatrocientos 

noventa y ocho mil quinientos cuarenta pesos 33/100 Moneda Nacional), de 

los cuales $6,064,284,324.12 (Seis mil sesenta y cuatro millones doscientos 

ochenta y cuatro mil trescientos veinticuatro pesos 12/100 Moneda Nacional) 

representan los ingresos presupuestados antes del financiamiento y 

$303,214,216.21 (Trescientos tres millones doscientos catorce mil doscientos 

dieciséis pesos 21/100 Moneda Nacional) representan la propuesta de 

autorización de financiamiento. 

III. En sesión del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León del 19 

de diciembre de 2018 emite el decreto 058, con publicación en el Periódico Oficial 

del Estado de Nuevo León No. 162 IV del 31 de diciembre de 2018, donde se 

autoriza para el Municipio de Monterrey el Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o 

Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de 

Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios) para el ejercicio fiscal 2019, por un monto total de 

$6,301,332,473.55 (Seis mil trescientos un millones trescientos treinta y dos 

mil cuatrocientos setenta y tres pesos 55/100 Moneda Nacional), de los cuales 

$6,064,284,324.12 (Seis mil sesenta y cuatro millones doscientos ochenta y 

cuatro mil trescientos veinticuatro pesos 12/100 Moneda Nacional) 

representan los ingresos presupuestados antes del financiamiento y 

$237,048,149.43 (Doscientos treinta y siete millones cuarenta y ocho mil 
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ciento cuarenta y nueve pesos 43/100 Moneda Nacional) representan la 

autorización de ingresos por financiamiento. 

IV. En sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Monterrey con fecha 20 de 

diciembre de 2018 se autorizó el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Monterrey para el ejercicio fiscal 2019 con publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León No. 160 del 26 de diciembre de 2018, por un monto de 

$6,064,284,324.12 (Seis mil sesenta y cuatro millones doscientos ochenta y 

cuatro mil trescientos veinticuatro pesos 12/100 Moneda Nacional), monto que 

no incluye el financiamiento aprobado por el H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 

V. En sesión extraordinaria del Ayuntamiento de fecha 12 de febrero de 2019, se 

autorizó la Primera modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2019, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 20 del 

15 de febrero de 2019, consistente en una ampliación por un monto de 

$661,087,602.07 (Seiscientos sesenta y un millones ochenta y siete mil 

seiscientos dos pesos 07/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2019, para quedar en un monto de 

$6,725,371,926.19 (Seis mil setecientos veinticinco millones trescientos 

setenta y un mil novecientos veintiséis pesos 19/100 Moneda Nacional). 

VI. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 12 de abril de 2019, se autorizó 

la Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019, 

con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 46 del 17 de 

abril de 2019, consistente en una ampliación por un monto de $72,144,329.93 

(Setenta y dos millones ciento cuarenta y cuatro mil trescientos veintinueve 

pesos 93/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2019, para quedar en un monto de $6,797,516,256.12 (Seis mil 

setecientos noventa y siete millones quinientos dieciséis mil doscientos 

cincuenta y seis pesos 12/100 Moneda Nacional). 

VII. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 14 de mayo de 2019, se 

autorizó la Tercera Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2019, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 61 del 

17 de mayo de 2019, consistente en una ampliación por un monto 

$207,341,393.33 (Doscientos siete millones trescientos cuarenta y un mil 

trescientos noventa y tres pesos 33/100 Moneda Nacional), ampliando el 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019, para quedar en un monto de 

$7,004,857,649.45 (Siete mil cuatro millones ochocientos cincuenta y siete mil 

seiscientos cuarenta y nueve pesos 45/100 Moneda Nacional). 
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VIII. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 12 de junio de 2019, se 

autorizó la Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2019, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 75 del 

19 de junio de 2019, consistente en una ampliación por un monto de 

$20,503,758.35 (Veinte millones quinientos tres mil setecientos cincuenta y 

ocho pesos 35/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2019, para quedar en un monto de $7,025,361,407.80 (Siete 

mil veinticinco millones trescientos sesenta y un mil cuatrocientos siete 

pesos 80/100 Moneda Nacional). 

IX. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 14 de agosto de 2019, se 

autorizó la Quinta Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2019, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 102 

del 19 de agosto de 2019, consistente en una ampliación por un monto de 

$59,687,272.11 (Cincuenta y nueve millones seiscientos ochenta y siete mil 

doscientos setenta y dos pesos 11/100 Moneda Nacional), ampliando el 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019, para quedar en un monto de 

$7,085,048,679.91 (Siete mil ochenta y cinco millones cuarenta y ocho mil 

seiscientos setenta y nueve pesos 91/100 Moneda Nacional). 

X. Derivado de un análisis de la Tesorería Municipal se requiere una serie de 

ajustes presupuestales como consecuencia de las operaciones diarias que, 

aunado a la recepción de fondos federales y estatales, conllevan una 

reclasificación en diversos conceptos de gasto para su correcto aprovechamiento. 

XI. El día 04 de septiembre del presente año, los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Patrimonio Municipales sostuvimos una reunión con el equipo de 

trabajo de la Tesorería Municipal, con el fin de que nos fuera pormenorizado el 

presente proyecto. 

Por lo anterior, y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con 

facultades para presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 37 fracciones 

I, inciso a) y III, inciso b), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV, incisos b), d), e), h) y j) 

y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 
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SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 33 fracción III, inciso a) 

y d), 66 fracción IV, 178, 179, 180, 181, 182 y 183 de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Nuevo León; y atendiendo a lo estipulado por los artículos 8, 14 y 21 

de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios, 

el Ayuntamiento tiene facultad para conocer del presente Dictamen, así como para 

la aprobación de las resoluciones propuestas en el mismo. 

TERCERO. Que el gasto público se ejerce en función de las necesidades de la 

ciudadanía, mismas que son consideradas en el Plan Municipal de Desarrollo 

2019-2021. 

CUARTO. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto número 058, con 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 162 IV del 31 de 

diciembre de 2018, que contiene la autorización de los Presupuestos de Ingresos 

para el año 2019, al R. Ayuntamiento de Monterrey, se estipula en el Artículo 

Segundo: “Se autoriza que, cuando el Municipio mencionado en el presente 

decreto recaude cantidades superiores a las que resulten conforme a lo 

presupuestadas, el Presidente Municipal, podrá aplicarlas en los distintos 

renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las 

prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente, en los términos de lo señalado en el artículo 14 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y los 

transitorios de referida Ley, publicados en el Diario Oficial de la Federación en 

fecha 30 de enero de 2018, además con lo señalado en la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, en el Titulo Noveno, en su capítulo III, 

denominado “De Los Presupuestos de Egresos”. 

QUINTO. Que a consecuencia de la notificación recibida de la Dirección de 

Egresos de la Tesorería del Municipio de Monterrey mediante oficio DE-618/2019 

con fecha 06 de agosto de 2019, donde se informa de la ministración de recursos 

proveniente del “Fondo de Desarrollo Municipal 2019” que ascienden a un 

monto de $32,627,442.52 (Treinta y dos millones seiscientos veintisiete mil 

cuatrocientos cuarenta y dos pesos 52/100 Moneda Nacional), se requiere una 

ampliación para su inclusión en el Presupuesto de Egresos 2019. 

SEXTO. Que a consecuencia de la notificación recibida de la Dirección de Egresos 

de la Tesorería del Municipio de Monterrey mediante oficio DE-653/2019 con fecha 

19 de agosto de 2019, donde se informa de la ministración de recursos proveniente 

del “Fondo de PROAGUA 2019” que ascienden a un monto de $1,308,740.00 (Un 

millón trescientos ocho mil setecientos cuarenta pesos 00/100 Moneda 

Nacional), se requiere una ampliación para su inclusión en el Presupuesto de 

Egresos 2019. 
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SÉPTIMO. Que a consecuencia de la notificación recibida de la Dirección de 

Egresos de la Tesorería del Municipio de Monterrey mediante oficio DE-691/2019 

con fecha 30 de agosto de 2019, donde se informa de la ministración de recursos 

proveniente del fondo de “Seguridad Municipal” que ascienden a un monto de 

$35,472,044.55 (Treinta y cinco millones cuatrocientos setenta y dos mil 

cuarenta y cuatro pesos 55/100 Moneda Nacional), se requiere una ampliación 

para su inclusión en el Presupuesto de Egresos 2019. 

OCTAVO. Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, y una 

vez realizada la modificación presupuestal solicitada en el presente dictamen, la 

distribución del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, en los 

distintos capítulos, quedaría como se propone a continuación: 
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# PUESTO/OPLAZA Numero SALARIO SALARIO CONFIANZA SINDICALIZADOS HONORARIOS

de Plazas De Hasta

1 2DO. VOCAL 1 $3,080.40 $3,080.40 1

2 ABOGADO 41 $8,300.00 $35,000.00 34 4 3

3 ACTUARIO 1 $20,000.00 $20,000.00 1

4 ADMINISTRADOR 12 $6,235.80 $11,851.22 4 8

5 ADMINISTRATIVO 1 $11,304.17 $11,304.17 1

6 ALBANIL 39 $3,108.00 $7,603.00 1 38

7 ALMACENISTA 19 $6,474.97 $12,063.04 1 18

8 ANALISTA 136 $8,000.00 $35,000.00 81 8 47

9 ANALISTA INVESTIGADOR B 2 $18,000.00 $18,000.00 2

10 ANALISTA INVESTIGADOR C 8 $16,000.00 $16,000.00 8

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Sexta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019

Analítico de Plazas 
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# PUESTO/OPLAZA Numero SALARIO SALARIO CONFIANZA SINDICALIZADOS HONORARIOS

de Plazas De Hasta

11 ARCHIVISTA 3 $8,219.73 $8,219.73 3

12 ASESOR 12 $23,000.00 $57,000.00 1 11

13 ASISTENTE 43 $8,000.00 $23,172.05 16 1 26

14 ATENCION Y ORIENTACION AL CIUDADANO 19 $4,984.20 $11,357.73 5 14

15 AUDITOR 13 $12,000.00 $16,000.00 11 2

16 AUXILIAR 1352 $3,080.40 $45,444.95 395 790 167

17 AYUDANTE 381 $3,080.40 $14,000.00 90 289 2

18 BARRENDERO 96 $3,080.40 $6,490.85 17 79

19 BIBLIOTECARIO 63 $6,000.00 $8,359.92 6 57

20 BOLETERO 3 $7,000.00 $7,000.00 3

21 CADETE 128 $8,960.00 $12,480.30 128

22 CAJERO 56 $5,740.21 $12,737.94 9 45 2

23 CAMAROGRAFO T V 2 $15,039.00 $17,139.00 2

24 CAPTURADOR 5 $5,979.46 $6,392.62 5

25 CAPTURISTA 22 $8,729.57 $18,000.00 21 1

26 CARPINTERO 3 $6,110.10 $8,035.11 1 2

27 CHOFER 154 $4,374.30 $20,000.10 16 132 6

28 COCINERO 38 $5,500.00 $8,743.29 10 26 2

29 COMISARIO EN JEFE 1 $80,000.00 $80,000.00 1

30 COMISARIO GENERAL 1 $103,000.00 $103,000.00 1

31 CONCERTADOR 11 $10,000.00 $10,000.00 11

32 CONTRALOR MUNICIPAL 1 $90,000.00 $90,000.00 1

33 COORDINADOR 203 $15,878.40 $71,500.00 179 24

34 COTIZADOR 6 $18,000.00 $18,000.00 6

35 CREMADOR 2 $6,895.91 $6,895.91 2

36 CRIMINOLOGO 1 $9,500.10 $9,500.10 1

37 CUSTODIO 31 $10,000.00 $10,000.20 31

38 DEFENSORA MUNICIPAL 1 $57,000.00 $57,000.00 1

39 DELEGADO 5 $26,000.00 $28,000.00 5

40 DERMATOLOGO 1 $17,353.50 $17,353.50 1

41 DESATORADOR 1 $7,366.57 $7,366.57 1

42 DIBUJANTE 2 $10,865.59 $11,756.33 2

43 DICTAMINADOR 31 $9,000.00 $15,073.48 27 3 1

44 DIRECTOR 65 $57,000.00 $71,500.00 65

Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León

Sexta Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019

Analítico de Plazas 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Patrimonio Municipales sometemos a consideración de este 

Ayuntamiento la aprobación de los siguientes: 

A C U E R D O S  

PRIMERO. Se aprueba la Sexta Modificación al Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2019, consistente en una ampliación por un monto de 

$69,408,227.07 (Sesenta y nueve millones cuatrocientos ocho mil doscientos 

veintisiete pesos 07/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2019, para quedar en un monto de 

$7,154,456,906.98 (Siete mil ciento cincuenta y cuatro millones cuatrocientos 

cincuenta y seis mil novecientos seis pesos 98/100 Moneda Nacional). 

SEGUNDO. Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros 

que conforman los Egresos, por lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado 

como se manifiesta en el considerando OCTAVO del presente dictamen. 

TERCERO. Publíquese el Considerando OCTAVO del presente dictamen en el 

Periódico Oficial del Estado y difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal y en la Página Oficial de Internet www.monterrey.gob.mx 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 / ASÍ LO 

ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES / SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA 

VALDEZ MIRANDA, Coordinadora / SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO 

CRUZ CAMPOS, Integrante / REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR, Integrante / 

REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL, Integrante / (RÚBRICAS) / 

REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL, Integrante / (SIN RÚBRICA)”.  

A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Gracias. Está a su 
consideración los acuerdos presentados, ¿si alguien desea hacer algún 
comentario? Bien, no habiendo comentarios, en los términos de los artículos 55, de 
la Ley de Gobierno Municipal, y 61, del Reglamento Interior, se somete a votación 
de los presentes, favor de manifestar su voluntad levantando la mano, ¿quiénes 
estén a favor?, ¿en contra?, ¿abstenciones? ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD”.  (Con 27 votos a favor). 
 
Nuevamente el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Enseguida la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales hará la presentación de un 
segundo asunto, y tiene el uso de la palabra el Regidor Gabriel Ayala Salazar, 
adelante Regidor”.  
 
  

http://www.monterrey.gob.mx/
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En uso de la palabra el C. REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR dijo: “Gracias. 
Integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal, con fundamento en lo establecido 
en el artículo 53 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, 
se procederá a dar lectura a los acuerdos del segundo dictamen que la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipales tiene agendado presentar en esta sesión”.  

 
(Enseguida se transcribe el texto íntegro del segundo DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES, cuyos acuerdos fueron 
leídos por el C. Regidor Gabriel Ayala Salazar).  

 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
P R E S E N T E. 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del 

Ayuntamiento de Monterrey, con fundamento en lo establecido por los artículos 36, 

fracciones III, V y XI, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 

43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, 

incisos f) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 

León, el dictamen relativo a la desincorporación del dominio público municipal de 1 

vehículo declarado como pérdida total, con base en el siguiente: 

A N T E C E D E N T E   

ÚNICO. Que el Tesorero Municipal, remitió al Secretario del Ayuntamiento, la 

documentación de 1 vehículo, con la finalidad de ser desincorporado del dominio 

público municipal, en virtud de haber sido objeto de siniestro y declarado como pérdida 

total por Seguros Banorte, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero 

Banorte, documentación que se detalla a continuación:  

a) Del vehículo marca General Motors, Tipo Tahoe, modelo 2016, número de serie 
1GNSK7EC7GR430488, con el número de control patrimonial 81204, y que fue 
determinado pérdida total (choque), según siniestro número 118208/2019, de 
fecha 22 de junio de 2019. Se anexa: 

  
1. Copia del oficio número DASSPVM/1590/2019 de fecha 6 de agosto de 

2019, emitido por la Dirección Administrativa de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad de Monterrey y recibido en la Dirección de Patrimonio, el 
día 7 de agosto de 2019.    

2. Copia de la factura de origen número 16819/UAN expedida por Car One 
Americana, Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha 18 de enero 
de 2017. 

3. Copia de la tarjeta de circulación con folio número 23467079, expedida por 
el Instituto de Control Vehicular del Gobierno del estado de Nuevo León.  

4. Copias de las fotografías de los daños causados a la unidad. 
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5. Copia del escrito de fecha 6 de agosto de 2019, de Seguros Banorte, 
Grupo Financiero Banorte, a las autoridades competentes, sobre la pérdida 
total del vehículo, para el trámite de la baja correspondiente. 

 
Por lo anterior y     
 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con 

facultades para presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 37, 

fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV, incisos f) y 

j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

SEGUNDO. Que el artículo 171, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León establece que el Patrimonio Municipal se constituye, entre 

otros, por los bienes de dominio público y de dominio privado que le correspondan. 

TERCERO. Que el vehículo objeto del presente dictamen forma parte del dominio 

público municipal, en virtud de lo establecido por el artículo 203, fracción II, de la 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, el cual dispone que se 

consideran bienes del dominio público municipal los destinados por el 

Ayuntamiento a un servicio público y los propios que, de hecho, utilice para los 

dichos fines, entre otros. 

CUARTO. Que el artículo 208, primer párrafo, de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León establece que podrán ser desincorporados los bienes del 

dominio público municipal cuando por algún motivo dejen de ser útiles para los 

fines de servicio público, previo acuerdo de las dos terceras partes de los 

integrantes del Ayuntamiento. 

QUINTO. Que los artículos 56, fracción VIII, y 66, fracción VI, de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establecen que se requiere de la 

votación de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento para la 

aprobación de la desafectación o desincorporación de bienes de dominio público 

municipal, requiriéndose la publicación del acto en la Gaceta Municipal o en el 

Periódico Oficial del Estado. 

SEXTO. Que tras haber estudiado y analizado el expediente anteriormente 

descrito, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales pudo constatar que 

el bien mueble del dominio público municipal fue objeto de siniestro y declarado 

como pérdida total por la aseguradora Seguros Banorte, Sociedad Anónima de 
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Capital Variable, Grupo Financiero Banorte, motivo por el cual, el vehículo en 

comento ya no es útil para los fines de servicio público. 

SÉPTIMO. Que la desincorporación del dominio público municipal del vehículo 

oficial siniestrado es necesaria para concluir con el proceso de indemnización por 

parte de la compañía de Seguros Banorte, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Grupo Financiero Banorte, al Municipio de Monterrey, Nuevo León, en virtud de 

que el mismo actualmente no se encuentra en servicio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan a consideración de este 

órgano colegido los siguientes. 

A C U E R D O S 

PRIMERO. Se aprueba la desincorporación del dominio público municipal de 1 

vehículo por ya no ser útil para el servicio público, el cual fue de siniestro y 

declarado como pérdida total por la compañía de Seguros Banorte, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero Banorte, mismo que se describe en 

el único antecedente del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio de la Tesorería Municipal 

para la realización de las gestiones conducentes, a fin de que se brinde 

cumplimiento al acuerdo primero del presente dictamen. 

Asimismo, intégrese el respectivo expediente a la compañía de Seguros Banorte, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero Banorte, misma que 

indemnizará al Municipio de Monterrey el valor comercial de los vehículos al 

momento del siniestro. 

TERCERO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la 

Página Oficial de Internet www.monterrey.gob.mx 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 / ASÍ LO 
ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES / SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA 
VALDEZ MIRANDA, Coordinadora / SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO 
CRUZ CAMPOS, Integrante / REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR, Integrante / 
REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL, Integrante / (RÚBRICAS) / 
REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL, Integrante / (SIN RÚBRICA)”.   
 
Sigue expresando el C. REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR: “Es cuanto”.  
 
A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Gracias Regidor. Está a 
consideración de ustedes los acuerdos presentados, ¿si alguien desea hacer algún 
comentario? Bien, no habiendo comentarios, en los términos de los artículos 56, 

http://www.monterrey.gob.mx/
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fracción VIII, de la Ley de Gobierno Municipal; y 62 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento, se somete a votación de los presentes, favor de manifestar su 
voluntad levantando la mano, ¿quiénes estén a favor?, ¿en contra?, 
¿abstenciones? ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES”.  
(Con 27 votos a favor).  
 
Nuevamente el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “A continuación, la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales hará la presentación de un tercer 
asunto, y tiene el uso de la palabra para el mismo, el Síndico Segundo Mario 
Alberto Cruz Campos, adelante”.  
 
En uso de la palabra el C. SÍNDICO PRIMERO MARIO ALBERTO CRUZ 
CAMPOS dijo: “Gracias, Secretario, con su permiso Alcalde. Integrantes de este 
Órgano de Gobierno Municipal, con fundamento en lo establecido en el artículo 53 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se procederá 
a dar lectura a los acuerdos del tercer dictamen que la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipales tiene agendado presentar en esta sesión”.  
 
(Enseguida se transcribe el texto íntegro del tercer DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES, cuyos acuerdos 
fueron leídos por el C. Síndico Primero Mario Alberto Cruz Campos).  
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE.  
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 36, fracciones III y V, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38, 40 
fracción II. 42, 43 y demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV incisos b), j) y 27 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, presentamos ante este Órgano 
Colegiado dictamen que contienen la ADICIÓN DE LAS BASES GENERALES 
PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LOS INGRESOS Y 
DEMÁS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, bajo el siguiente: 
 

ANTECEDENTE 

ÚNICO. En sesión extraordinaria de fecha 12 de febrero de 2019, el Ayuntamiento 

de Monterrey, Nuevo León, aprobó las Bases Generales para el Otorgamiento de 

Subsidios con Cargo a los Ingresos y demás Contribuciones Municipales, 

publicadas en el Periódico Oficial del Estado No. 022 el día 20 de febrero de ese 

mismo año, las cuales fueron adicionadas mediante sesión ordinaria de 28 de 

marzo de 2019.  

Por lo anterior y,  
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con 

facultades para presentar ante este Ayuntamiento el presente dictamen, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I 

inciso a) y III inciso b), 38, 40 fracción II, 42, 43 y demás aplicables de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV incisos b), j) 

y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

SEGUNDO. Que los artículos 115, fracciones II y IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 119 y 120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León establecen que los Municipios están investidos 

de personalidad jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su 

hacienda. 

TERCERO. Que el artículo Sexto de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de Nuevo León para el año 2019 establece que los Ayuntamientos 

expedirán las bases generales para el otorgamiento de los subsidios debiendo 

establecer las actividades o sectores de contribuyentes a los cuales considere 

conveniente su otorgamiento, así como el monto en cuotas que se fije como límite 

y el beneficio social y económico que representará para el Municipio, vigilando el 

estricto cumplimiento de las mismas. 

CUARTO. Que en el ACUERDO SEGUNDO, fracción I, de las Bases Generales 

para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los Ingresos y demás 

Contribuciones Municipales, se contemplan los diversos subsidios en 

IMPUESTOS, se propone la adición del punto 5, con la finalidad de apoyar al 

siguiente grupo de contribuyentes:  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Ayuntamiento de Monterrey 
        Gobierno Municipal 
                 2019-2021 

 

 

28 

Acta Número 19 de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey, celebrada en fecha 
06 de septiembre de 2019. 

  

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de 

Hacienda y Patrimonio Municipales, sometemos a consideración de este Órgano 

Colegiado, el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la ADICIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LOS INGRESOS Y DEMÁS 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, respecto al ACUERDO SEGUNDO, fracción 

I, punto 5, como se establece en el considerando cuarto del presente dictamen. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la 

Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 / ASÍ LO 

ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES / SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA 

VALDEZ MIRANDA, Coordinadora / SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO 

CRUZ CAMPOS, Integrante / REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR, Integrante / 

REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL, Integrante / (RÚBRICAS) / 

REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL, Integrante / (SIN RÚBRICA)”.  

Sigue expresando el C. SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS: 
“Es cuanto, Secretario”.  
 

CONCEPTO ACTIVIDADES O SECTOR 

DE CONTRIBUYENTES 

BENEFICIADOS 

BENEFICIOS 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 

REPRESENTA PARA 

EL MUNICIPIO 

LÍMITE 

DEL 

SUBSIDIO 

I.- IMPUESTOS 

 

5.- IMPUESTO SOBRE 

JUEGOS PERMITIDOS 

 

 

 

Personas morales sin fines 

de lucro cuyos sorteos sean  

organizados para satisfacer 

las diversas actividades de 

orden social, educativas, 

culturales y deportivas, para 

las cuales fueron 

constituidas.   

 

Facilitar las 

actividades sociales, 

educativas, culturales 

y deportivas de dichos 

entes que se traducen 

en apoyos para los 

habitantes del 

Municipio de 

Monterrey. 

 

 

 

 

Hasta el 

100% 
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A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Gracias. Está a su 
consideración los acuerdos presentados, ¿si alguien desea hacer algún comentario 
al respecto? Bien, no habiendo comentarios, en los términos de los artículos 55 de 
la Ley de Gobierno Municipal, y 61, del Reglamento Interior, se somete a votación 
de los presentes, favor de manifestar su voluntad de la manera acostumbrada 
levantando la mano, ¿quiénes estén a favor?, ¿en contra?, ¿abstenciones? ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES”. (Con 27 votos a 
favor). 
 
Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Enseguida la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales hará la presentación de un cuarto 
asunto, y tiene el uso de la palabra la Síndico Primero Rosa Lorena Valdez 
Miranda, adelante”.  
 
En uso de la palabra la C. SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ 
MIRANDA dijo: “Gracias, Secretario, Alcalde, con su permiso. Integrantes de este 
Órgano de Gobierno Municipal, con fundamento en lo establecido en el artículo 53 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se procederá 
a dar lectura a los acuerdos del cuarto dictamen que la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipales tiene agendado presentar en esta sesión”.  
 
(Enseguida se transcribe el texto íntegro del cuarto DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES, cuyos acuerdos 
fueron leídos por la C. Síndica Primera Rosa Lorena Valdez Miranda).  
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
P R E S E N T E. 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 36, fracciones III y V, 37 fracciones I, incisos a) y d) y 
III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e) y j), y 27 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a consideración 
de este órgano colegiado el presente Dictamen con base en el siguiente: 
 

A N T E C E D E N T E 

ÚNICO. La Tesorería Municipal ante la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipales del Ayuntamiento de Monterrey, expuso la situación contable y 

financiera del municipio, presentando físicamente el informe correspondiente al 

mes de julio del año en curso, mismo que fue analizado y discutido por los 

integrantes de esta Comisión, contando en todo momento con la asesoría y 

retroalimentación de la dependencia municipal mencionada. 

Por lo anterior y, 
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C O N S I D E R AN D O 

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con 

facultades para presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones III, V y VII, 37, 

fracciones I, incisos a) y d), y III, incisos b), c), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos 

b), d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 

León. 

SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 115, fracciones I, II y 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 118, 119, párrafo 

primero, y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León; 2,4 y 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, el 

Municipio  es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica, 

con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno y 

administración, entendiendo por esta autonomía la titularidad de gestionar, 

organizar y resolver todos los asuntos en el ámbito de su competencia 

constitucional, que será gobernado por un Ayuntamiento, y que para los casos no 

previstos en la legislación en materia municipal, respecto a la administración del 

municipio y del funcionamiento del Ayuntamiento, se observarán las disposiciones 

contenidas en los Reglamentos Municipales o en su defecto a los Acuerdos del 

propio Ayuntamiento.  

TERCERO. Que el artículo 33, fracción III, inciso i), de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León establece que es facultad y obligación del 

Ayuntamiento, en matera de Hacienda Pública Municipal, el conocer los informes 

contables y financieros rendidos mensualmente por el Tesorero. 

CUARTO. Que el artículo 99 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León establece que la Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la 

recaudación de los ingresos municipales y de las erogaciones que deba hacer el 

Municipio conforme a los presupuestos aprobados con apego al Plan Municipal de 

Desarrollo, y que entre las facultades y obligaciones del Tesorero Municipal se 

encuentra la de llevar acabo la contabilidad general en los términos establecidos 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y normativa aplicable, así como 

el control del ejercicio presupuestal, y la de presentar mensualmente un informe 

contable y financiero al Ayuntamiento, lo anterior de conformidad con los dispuesto 

por el artículo 100, fracciones XII y XIX, de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León. 
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QUINTO. Que los informes mensuales a los que hacen referencia los artículos 33, 

fracción III, inciso i), y 100, fracción XIX, de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, han sido presentados en tiempo y forma a los integrantes 

de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales, incluyendo la información 

financiera correspondiente al periodo del 1º de enero al 31 de julio de 2019, y han 

sido comentados los asuntos más importantes, recibiendo la adecuada 

retroalimentación por parte de los titulares de las dependencias municipales 

competentes. 

SEXTO. Que se ha elaborado un compilado de la información contable y financiera 

al mes de julio de 2019, y que dicha información ha sido entregada mediante 

cuadernillos a la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento de Monterrey. 

SÉPTIMO. Que el informe correspondiente al mes de julio del año 2019 es el 

siguiente: 
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2019 2018 2019 2018

2,396,831,387.10 1,505,291,275.51 342,209,602.24 272,981,323.34

21,398,068.99 50,533,700.80 0.00 0.00

35,225,312.29 183,367,580.32 24,265,951.88 21,130,603.14

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

-1,685,234.61 -1,551,514.67 2,617,522.99 2,009,681.36

0.00 0.00 5,210,934.79 0.00

6,569,509.61 3,234,146.65

2,451,769,533.77 1,737,641,041.96 380,873,521.51 299,355,754.49

300,435,578.68 242,848,777.68 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

18,229,235,626.23 13,831,127,797.78 1,972,041,956.69 2,045,739,608.73

1,340,681,828.93 1,002,663,505.73 0.00 0.00

74,260,213.86 74,260,213.86 14,958,394.58 15,240,957.63

-765,735,836.32 -519,097,092.01 0.00 0.00

92,332,476.95 71,350,334.94 1,987,000,351.27 2,060,980,566.36

0.00 0.00

1,103,899,684.00 1,103,899,684.00 2,367,873,872.78 2,360,336,320.85

20,375,109,572.33 15,807,053,221.98

0.00 0.00

22,826,879,106.10 17,544,694,263.94 0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

20,459,005,233.32 15,184,357,943.09

1,694,537,190.57 1,283,113,089.78

3,871,766,244.24 2,769,834,381.07

6,600,948,383.41 2,847,515,156.41

Reservas 0.00 0.00

8,291,753,415.10 8,283,895,315.83

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

20,459,005,233.32 15,184,357,943.09

22,826,879,106.10 17,544,694,263.94

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores

Revalúos

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Activos Diferidos Total de Pasivos No Circulantes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes Total del Pasivo

                       HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Total del Activo Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total de  Activos  Circulantes Total de Pasivos Circulantes

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Activo Circulante Pasivo Circulante

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de julio 2018 y 2019

 ACTIVO PASIVO
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2019 2018

2,048,254,178.25 2,010,393,927.96

1,481,820,647.05 1,487,754,403.85

0.00 0.00

0.00 0.00

214,954,477.49 182,800,991.55

141,279,273.88 106,381,027.97

210,199,779.83 233,457,504.59

0.00 0.00

0.00 0.00

2,407,214,341.06 2,036,057,062.48

2,083,656,735.39 1,834,145,489.02

323,557,605.67 201,911,573.46

7,882,586.91 520,444.92

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

7,679,793.66 0.00

202,793.25 520,444.92

4,463,351,106.22 4,046,971,435.36

2,152,081,869.83 2,108,917,039.18

932,905,276.25 977,201,683.28

373,764,183.63 378,219,499.89

845,412,409.95 753,495,856.01

305,482,654.93 446,552,750.09

0.00 0.00

24,337,582.21 14,649,999.88

0.00 0.00

4,424,816.46 48,681,646.50

251,720,256.26 263,221,103.71

25,000,000.00 120,000,000.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

20,913,262.61 21,763,893.74

0.00 0.00

0.00 0.00

20,913,262.61 21,763,893.74

110,880,352.02 106,154,712.91

109,260,791.85 103,502,156.67

0.00 0.00

1,619,560.17 2,652,556.24

0.00 0.00

0.00 0.00

154,735,562.04 80,469,949.66

154,262,417.71 79,747,715.41

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

473,144.33 722,234.25

24,720,214.22 0.00

24,720,214.22 0.00

2,768,813,915.65 2,763,858,345.58

1,694,537,190.57 1,283,113,089.78Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

Provisiones

Disminución de Inventarios

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y 

Obsolescencia

Aumento por Insuficiencia de Provisiones

Otros Gastos

Inversión Pública

Inversión Pública no Capitalizable

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Apoyos Financieros

Donativos

Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones

Aportaciones

Convenios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Transferencias a la Seguridad Social

Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Participaciones y Aportaciones

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Incremento por Variación de Inventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Disminución del Exceso de Provisiones

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Actividades

Del 1 de enero al 31 de julio 2018 y 2019

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Ingresos de la Gestión:

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 

Derechos

Productos

Aprovechamientos
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Origen Aplicación
ACTIVO 165,188,306.06 1,691,929,645.05

Activo Circulante 10,925,888.35 1,272,359,146.78

Efectivo y Equivalentes 0.00      1,272,359,146.78 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 8,055,765.63 0.00

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 2,870,122.72 0.00

Inventarios 0.00 0.00

Almacenes 0.00 0.00

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0.00 0.00

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00

Activo No Circulante 154,262,417.71 419,570,498.27

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 168,611,873.86

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00 0.00

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.00 209,405,760.47

Bienes Muebles 0.00 28,613,597.63

Activos Intangibles 0.00 0.00

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 154,262,417.71 0.00

Activos Diferidos 0.00 12,939,266.31

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0.00 0.00

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00

PASIVO 6,028,950.09 46,030,840.76

Pasivo Circulante 6,028,950.09 31,217,234.14

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.00 23,537,440.48

Documentos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 2,086,371.41 0.00

Títulos y Valores a Corto Plazo 0.00 0.00

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0.00 0.00

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 607,215.72 0.00

Provisiones a Corto Plazo 0.00 7,679,793.66

Otros Pasivos a Corto Plazo 3,335,362.96 0.00

Pasivo No Circulante 0.00 14,813,606.62

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00

Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 14,531,043.57

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 0.00 282,563.05

Provisiones a Largo Plazo 0.00 0.00

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 1,695,488,506.39 128,745,276.73

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0.00 0.00

Aportaciones 0.00 0.00

Donaciones de Capital 0.00 0.00

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 1,695,488,506.39 128,745,276.73

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 1,694,537,190.57 0.00

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 128,745,276.73

Revalúos 0.00 0.00

Reservas 0.00 0.00

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 951,315.82 0.00

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0.00 0.00

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0.00 0.00

1,866,705,762.54 1,866,705,762.54

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de enero al 31 de julio 2019
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2019 2018

4,479,170,889.07  4,054,645,086.98

 Impuestos 1,481,820,647.05  1,487,754,403.85

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social -                         0.00

 Contribuciones de mejoras -                         0.00

 Derechos 214,954,477.49     182,800,991.55

 Productos 141,279,273.88     106,381,027.97

 Aprovechamientos  210,199,779.83     233,457,504.59

 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios -                         0.00

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
-                         0.00

 Participaciones y Aportaciones 2,083,656,735.39  1,834,145,489.02

 Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas 323,557,605.67     201,911,573.46

 Otros Orígenes de Operación 23,702,369.76       8,194,096.54

2,638,913,442.57  2,863,667,718.80

 Servicios Personales 932,905,276.25     977,201,683.28

 Materiales y Suministros 373,764,183.63     378,219,499.89

 Servicios Generales 845,412,409.95     753,495,856.01

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público -                         0.00

 Transferencias al resto del Sector Público 24,337,582.21       14,649,999.88

 Subsidios y Subvenciones  -                         0.00

 Ayudas Sociales 4,424,816.46         48,681,646.50

 Pensiones y Jubilaciones 251,720,256.26     263,221,103.71

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 25,000,000.00       120,000,000.00

 Transferencias a la Seguridad Social -                         0.00

 Donativos -                         0.00

 Transferencias al Exterior -                         0.00

 Participaciones  -                         0.00

 Aportaciones -                         0.00

 Convenios 20,913,262.61       21,763,893.74

 Otras Aplicaciones  de Operación 160,435,655.20     286,434,035.79

  1,840,257,446.50 1,190,977,368.18

-                         0.00

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso -                         0.00

 Bienes Muebles -                         0.00

 Otros Orígenes de Inversión -                         0.00

444,573,275.54     679,261,661.37

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 234,125,974.69     495,920,883.32

 Bienes Muebles 28,613,597.63       60,721,507.54

 Otras Aplicaciones de Inversión 181,833,703.22     122,619,270.51

444,573,275.54-     -679,261,661.37

2,086,371.41         35,600,000.00

 Endeudamiento Neto -                         0.00

 Interno 2,086,371.41         35,600,000.00

 Externo -                         0.00

    Otros Orígenes de Financiamiento -                         0.00

125,411,395.59     116,943,753.92

 Servicios de la Deuda 

 Interno 14,531,043.57       10,789,041.01

 Externo -                         

 Otras Aplicaciones de Financiamiento 110,880,352.02     106,154,712.91

123,325,024.18-    -81,343,753.92

  1,272,359,146.78 430,371,952.89

1,124,472,240.32  1,074,919,322.62

2,396,831,387.10  1,505,291,275.51

 Origen 

 Aplicación 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión  

 Origen 

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado de Flujos de Efectivo

Del 1 de Enero al 31 de julio 2018 y 2019

Concepto

 Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación  

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 

 Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

 Origen 

 Aplicación 

 Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

 Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo  

 Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 

 Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

 Aplicación 
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Saldo Inicial
Cargos del 

Periodo

Abonos del 

Periodo
Saldo Final

Variación del 

Periodo

1 2 3 4 =(1+2-3) (4-1)

1,190,336,275.34 31,678,056,459.54 30,416,623,201.11 2,451,769,533.77 1,261,433,258.43

1,124,472,240.32 23,022,429,376.56 21,750,070,229.78 2,396,831,387.10 1,272,359,146.78

29,453,834.62 8,655,196,247.27 8,663,252,012.90 21,398,068.99 -8,055,765.63

38,095,435.01 430,835.71 3,300,958.43 35,225,312.29 -2,870,122.72

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

-1,685,234.61 0.00 0.00 -1,685,234.61 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

20,109,801,491.77 4,047,944,151.16 3,782,636,070.60 20,375,109,572.33 265,308,080.56

131,823,704.82 3,554,287,243.44 3,385,675,369.58 300,435,578.68 168,611,873.86

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

18,019,829,865.76 449,876,501.26 240,470,740.79 18,229,235,626.23 209,405,760.47

1,312,068,231.30 28,981,550.46 367,952.83 1,340,681,828.93 28,613,597.63

74,260,213.86 0.00 0.00 74,260,213.86 0.00

-611,473,418.61 0.00 154,262,417.71 -765,735,836.32 -154,262,417.71

79,393,210.64 14,798,856.00 1,859,589.69 92,332,476.95 12,939,266.31

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1,103,899,684.00 0.00 0.00 1,103,899,684.00 0.00

21,300,137,767.11 35,726,000,610.70 34,199,259,271.71 22,826,879,106.10 1,526,741,338.99TOTAL DEL  ACTIVO

Inventarios 

Almacenes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado Analítico del Activo

Del 1 de Enero al 31 de julio 2019

Concepto

 ACTIVO 

Activos Intangibles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Activos Diferidos

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso

Bienes Muebles 

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Otros Activos  Circulantes

Activo No Circulante
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, resulta conducente someter a 

consideración de este órgano colegiado la aprobación de los siguientes: 

A C U E R D O S 

PRIMERO. Se tiene por recibido para conocimiento, el informe contable y 
financiero rendido por la Tesorería Municipal relativo al mes de julio del año 2019, 
como se manifiesta en el considerando séptimo del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Difúndase el presente dictamen en la Gaceta Municipal y en la página 
oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx 
 

DEUDA PÚBLICA

CORTO PLAZO:

DEUDA PÚBLICA INTERIOR

Instituciones de Crédito: Pesos BANOBRAS, S.N.C. 10,356,386.26          11,336,379.01         

Pesos BANOBRAS, S.N.C. (I) 641,855.27               702,592.06              

Pesos BBVA BANCOMER, S.A.  (I) 8,946,667.38            9,797,994.16           

Pesos BBVA BANCOMER, S.A.  (II) 2,234,671.56            2,428,986.65           

Títulos y Valores: -                          -                         

Arrendamientos Financieros: -                          -                         

DEUDA PÚBLICA EXTERIOR

Organismos Financieros: -                          -                         

Internacionales: -                          -                         

Deuda Bilateral: -                          -                         

Títulos y Valores: -                          -                         

Arrendamientos Financieros: -                          -                         

SUBTOTAL CORTO PLAZO 22,179,580.47          24,265,951.88         

LARGO PLAZO:

DEUDA PÚBLICA INTERIOR

Instituciones de Crédito:

Pesos BANOBRAS, S.N.C. 946,578,448.38         939,753,049.32       

Pesos BANOBRAS, S.N.C. (I) 57,855,627.09          57,432,610.96         

Pesos BBVA BANCOMER, S.A. (I) 799,781,594.02         793,852,320.65       

Pesos BBVA BANCOMER, S.A.  (II) 182,357,330.77         181,003,975.76       

Títulos y Valores: -                          -                         

Arrendamientos Financieros: -                          -                         

DEUDA PÚBLICA EXTERIOR

Organismos Financieros: -                          -                         

Internacionales: -                          -                         

Deuda Bilateral: -                          -                         

Títulos y Valores: -                          -                         

Arrendamientos Financieros: -                          -                         

SUBTOTAL LARGO PLAZO 1,986,573,000.26      1,972,041,956.69     

OTROS PASIVOS

OTROS PASIVOS 399,123,182.72         371,565,964.21       

TOTAL DEUDA Y OTROS PASIVOS 2,407,875,763.45      2,367,873,872.78     

Municipio de la Ciudad de Monterrey

Estado Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 
Del 1 de enero al 31 de julio 2019

DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS
MONEDA DE 

CONTRATACIÓN
INSTITUCIÓN O PAÍS ACREEDOR

 Saldo inicial del 

Periodo  

 Saldo Final del 

Periodo  

http://www.monterrey.gob.mx/
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MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 / ASÍ LO 

ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES / SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA 

VALDEZ MIRANDA, Coordinadora / SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO 

CRUZ CAMPOS, Integrante / REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR, Integrante / 

(RÚBRICAS) / REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL, Integrante / 

(RÚBRICA EN ABSTENCIÓN) / REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL, 

Integrante / (SIN RÚBRICA)”.     

Sigue expresando la C. SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA: 
“Es cuanto, Secretario”.  
 
A lo que el C.SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Muchas gracias, está a 
consideración de ustedes el dictamen presentado, ¿si alguien desea hacer algún 
comentario al respecto? Bien, no habiendo comentarios, ya que el contenido de 
este documento es solo informativo, procederemos a la votación de los acuerdos 
del dictamen de referencia, los cuales indican que se tiene recibido para 
conocimiento el Informe contable y financiero rendido por la Tesorería Municipal, 
así como difundir el dictamen en la Gaceta Municipal y en la página oficial de 
Internet www.monterrey.gob.mx    
 
Nuevamente el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Ahora bien, 
conforme a los términos de los artículos 55 de la Ley de Gobierno Municipal, y 61, 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se somete a votación de los presentes, 
favor de manifestar su voluntad levantando la mano, ¿quiénes estén a favor?, ¿en 
contra?, ¿abstenciones? ES APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES 
(Con 23 votos a favor de los siguientes integrantes: Adrián Emilio de la Garza 
Santos. Laura Perla Córdova Rodríguez, Omar Torrecillas Miranda, Rosa 
Ofelia Coronado Flores, Álvaro Flores Palomo, Liliana Tijerina Cantú, Rubén 
Basaldúa Moyeda, María Cristina Muñoz Ríos, Gerardo Guerrero Adame, 
Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez, Humberto Arturo Garza de Hoyos, 
Irma Montero Solís, Jorge Alejandro Alvarado Martínez, Francisco Salazar 
Guadiana, María Thalina Almaraz González, Gabriel Ayala Salazar, María de la 
Luz Estrada García, Diego Armando Arellano Aguilar, Daniel Gamboa 
Villarreal, Osvel Abraham Cepeda Miranda, Olga Lidia Herrera Natividad, 
Rosa Lorena Valdez Miranda y Mario Alberto Cruz Campos; y 4 abstenciones 
de los siguientes integrantes: Jorge Adrián Ayala Cantú, Adriana Paola 
Coronado Ramírez, Patricia Alejandra Lozano Onofre y Jorge Obed Murga 
Chapa)”. 
 
Expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “A continuación, la 
Comisión de Juventud hará la presentación de un asunto, y para el mismo, tiene el 
uso de la palabra la Regidora María Thalina Almaraz González, adelante”.      
 
En uso de la palabra la C. REGIDORA MARÍA THALINA ALMARAZ GONZÁLEZ 
dijo: “Gracias, Secretario, con su permiso Alcalde. Integrantes de este Órgano de 
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Gobierno Municipal, con fundamento en lo establecido en el artículo 53 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se procederá a 
dar lectura a los acuerdos del único dictamen que la Comisión de Juventud tiene 
agendado presentar en esta sesión”.  
 
(Enseguida se transcribe el texto íntegro del único DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE JUVENTUD, cuyos acuerdos fueron leídos por la C. Regidora 
María Thalina Almaraz González).  
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
PRESENTE.  
 
Los integrantes de la Comisión de Juventud del Ayuntamiento de Monterrey, 
Nuevo León, con fundamento en lo señalado en los artículos 36, fracciones III, V y 
XI, 38 y 42 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y 20, 22, 
25, fracción XVIII, incisos d) y e), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, sometemos a consideración de este órgano colegiado la 
aprobación del DICTAMEN RESPECTO A LA CONVOCATORIA PARA LA 
“MEDALLA AL MÉRITO DE LA JUVENTUD REGIA”, EDICIÓN 2019, bajo los 
siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E   
 
I. En la sesión ordinaria del día 11 de julio de 2007, el Ayuntamiento de Monterrey 
aprobó la creación de la Medalla al Mérito de la Juventud Regia con el propósito de 
reconocer la labor de los jóvenes del Municipio de Monterrey, que por sus 
actividades destaquen en las áreas culturales y artísticas, educativas, humanistas, 
y labor social, deportivas y recreativas y cívicas.  
 
II. Para los jóvenes de nuestro Municipio, este reconocimiento debe significar el 
resultado del esfuerzo que cada uno de ellos realiza en sus diferentes áreas y que 
la mayoría de las veces, más que significar un esfuerzo, significa hacer las cosas 
con tal pasión y entrega, que nunca se consideran una carga. 

 
Por lo anterior, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que esta Comisión de Juventud del Ayuntamiento de Monterrey cuenta 
con atribuciones para conocer del presente asunto, con fundamento en los 
artículos 36, fracciones III, V y XI, 38 y 42 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; y 20, 22, 25, fracción XVIII, incisos d) y e), y 27 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.  
 
SEGUNDO. Que conforme al artículo 33, fracción VI, incisos a) y c), de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, el Ayuntamiento tiene dentro de 
sus obligaciones, en materia de Desarrollo Económico y Social, promover el 
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desarrollo económico, social, educativo, deportivo y recreativo del Municipio, así 
como promover la instrucción cívica de los habitantes. 
 
TERCERO. Que la “Medalla al Mérito de la Juventud Regia” fue creada con el 
objeto de reconocer la labor de los jóvenes regiomontanos que participan en 
diferentes áreas destacando a los más sobresalientes, con el propósito de motivar 
e impulsar a las nuevas generaciones a realizar acciones para el beneficio de la 
comunidad regiomontana.  
 
CUARTO. Que la emisión de las bases de la Convocatoria de la “Medalla al Mérito 
de la Juventud Regia”, edición 2019, serán las siguientes: 
 

B A S E S 
 

I. Este reconocimiento será denominado “Medalla al Mérito de la Juventud 
Regia”, edición 2019, y será la máxima distinción que el Ayuntamiento de 
la ciudad de Monterrey otorgue a los jóvenes regiomontanos.  

II. Tiene como objetivo reconocer la labor de aquellos jóvenes cuya 
participación en la comunidad haya sido destacada en actividades 
culturales, artísticas, educativas, científicas, humanistas, de labores 
sociales, cívicas, deportivas o recreativas.  

III. El reconocimiento se concederá al joven regiomontano, por nacimiento o 
radicado en la ciudad, que tenga edad de entre 12 y 29 años a la fecha 
de cierre de la convocatoria.  

IV. Podrán proponer candidatos ante la Comisión de Juventud del 
Ayuntamiento cualquier persona física o moral, así como instituciones, 
clubes sociales o de servicio.  

V. Las solicitudes deberán presentarse por escrito y contener la carta 
propuesta, carta de aceptación a participar, acta de nacimiento, 
comprobante de domicilio, currículum vitae actualizado y copia de la 
documentación que permita conocer los trabajos o actividades 
mencionadas en la Base Segunda. 

VI. Las propuestas se recibirán a partir del día de la publicación de la 
convocatoria en el Periódico Oficial del Estado, y deberán dirigirse a la 
Coordinadora de la Comisión de Juventud y presentarse en la Dirección 
Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicada en el segundo piso 
del Palacio Municipal de Monterrey, en Zaragoza Sur, sin número, 
Centro, Monterrey, Nuevo León, de lunes a viernes, en horario de las 
9:00 a las 16:00 horas, en días hábiles.  

VII. El plazo límite de recepción de las propuestas será de 10 días hábiles 
contados a partir de la publicación de la convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado.  

VIII. No podrán ser acreedores del reconocimiento aquellos participantes que 
hayan sido galardonados en ediciones anteriores.  

IX. Dicha distinción consistirá en lo siguiente:  
1) Medalla conmemorativa; y  
2) Reconocimiento alusivo.  
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X. La elección de los ganadores será realizada por la Comisión de Juventud 
del Ayuntamiento de Monterrey; su decisión será inapelable.  

XI. La entrega de la “Medalla al Mérito de la Juventud Regia”, edición 2019, 
se realizará en sesión solemne, en la fecha y lugar que designe el 
Ayuntamiento.  

XII. Cuando no existan participantes registrados o cuando los candidatos 
registrados no cumplan con los requisitos o perfil señalados en estas 
Bases, la Comisión de Juventud lo hará del conocimiento del 
Ayuntamiento a fin de declarar desierta la convocatoria.  

XIII. Los datos personales e información que proporcionen los participantes 
serán protegidos en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León, y sólo se utilizarán para 
los fines descritos en las presentes Bases.  

XIV. Los casos no previstos en las presentes Bases serán resueltos por la 
Comisión de Juventud del Ayuntamiento.  

XV. Para facilitar la participación y entrega de propuestas se expedirán 
formatos que serán consultables y descargables en la página de internet 
www.monterrey.gob.mx 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Juventud del 
Ayuntamiento de Monterrey presenta a consideración de este órgano colegiado los 
siguientes:  
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO. Se aprueba la emisión de la convocatoria de la “Medalla al Mérito de la 
Juventud Regia”, edición 2019, de conformidad con las bases expuestas en el 
considerando cuarto del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. Se instruye al Instituto de la Juventud Regia y a la Dirección de 
Comunicación de la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal a difundir las Bases 
para la Convocatoria de la “Medalla al Mérito de la Juventud Regia”, edición 2019, 
a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  
 
TERCERO. Se declara como recinto oficial para la celebración de la Sesión 
Solemne respecto a la entrega de la “Medalla al Mérito de la Juventud Regia”, 
edición 2019, la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, localizada en el primer piso 
del Palacio Municipal de Monterrey, ubicado en Zaragoza Sur, sin número, Zona 
Centro, en Monterrey, Nuevo León; el día y la hora de la Sesión se convocará 
oportunamente en los términos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León y el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.  
 
CUARTO. Publíquese la convocatoria en la cual se invita a la ciudadanía a 
participar con sus propuestas de candidatas y candidatos a recibir la “Medalla al 
Mérito de la Juventud Regia”, edición 2019, en el Periódico Oficial del Estado; 
difúndase en dos periódicos de la localidad, en la Gaceta Municipal y en la página 
de Internet www.monterrey.gob.mx 

http://www.monterrey.gob.mx/
http://www.monterrey.gob.mx/
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MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019 / ASÍ LO 
ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD / REGIDORA MARÍA THALINA ALMARAZ GONZÁLEZ, Coordinadora 
/ REGIDOR HUMBERTO ARTURO GARZA DE HOYOS, Integrante / REGIDOR 
JORGE OBED MURGA CHAPA, Integrante / REGIDOR DIEGO ARMANDO 
ARELLANO AGUILAR, Integrante / (RÚBRICAS) / REGIDOR OSVEL ABRAHAM 
CEPEDA MIRANDA, Integrante / (SIN RÚBRICA)”.   
 
Sigue expresando la C. REGIDORA MARÍA THALINA ALMARAZ GONZÁLEZ: “Es 
cuanto”.  
 
A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Muchas gracias. Está a 
su consideración los acuerdos presentados, ¿si alguien desea hacer algún 
comentario al respecto? Bien, no habiendo más comentarios, y en los términos de 
los artículos 55 de la Ley de Gobierno Municipal, y 61, del Reglamento Interior, se 
somete a votación de los presentes, favor de manifestar su voluntad levantando la 
mano, ¿quiénes estén a favor?, ¿en contra?, ¿abstenciones? Muy bien. ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES”. (Con 27 votos a 
favor). 
 
Expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Enseguida la 
Comisión de Salud Pública hará la presentación de un asunto, y para el mismo, 
tiene el uso de la palabra el Regidor Humberto Arturo Garza de Hoyos, adelante 
Regidor”.   
 
En uso de la palabra el C. REGIDOR HUMBERTO ARTURO GARZA DE HOYOS 
dijo: “Gracias, Secretario. Integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 53 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se procederá a dar lectura a los 
acuerdos del único dictamen que la Comisión de Salud Pública tiene agendado 
presentar en esta sesión”.  
 
(Enseguida se transcribe el texto íntegro del único DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, cuyos acuerdos fueron leídos por el C. 
Regidor Humberto Arturo Garza de Hoyos).  
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE. 

 
Los integrantes de la Comisión de Salud Pública del Ayuntamiento de Monterrey, 

Nuevo León, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V 

y XI, 38, 40, fracción V y 42, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León; 20, 22, 25, fracción XV, inciso e), y 27 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a la consideración del Pleno 

de este cuerpo colegiado la emisión de la CONVOCATORIA PARA LA ENTREGA 
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DE LA “MEDALLA AL MÉRITO DR. CARLOS CANSECO” EDICIÓN 2019, bajo 

los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

I. En sesión ordinaria del día 30 de abril del 2008, se acordó instituir la “Medalla al 
Mérito Dr. Carlos Canseco”, cuyo objetivo primordial es dar un reconocimiento a los 
profesionales en medicina y/o instituciones cuya participación en la comunidad 
regiomontana fuera importante destacar. 
 
Desde que se instituyó la Medalla, ha sido entregada por este Ayuntamiento a 

reconocidos médicos e instituciones dedicadas al desarrollo de la medicina, siendo 

la edición 2019, la décima primera entrega que se realizará. 

II. El Dr. Carlos Canseco González fue un destacado médico mexicano, reconocido 
por la Organización Panamericana de la Salud como una de las once personas que 
más influyeron en la salud pública del continente americano durante el siglo XX, y 
por lo cual se le otorgó el título de Héroe de la Salud Pública de las Américas. 
 
A manera de reconocer su importante labor y beneficios a la comunidad 

regiomontana, en el año 2009 el Municipio de Monterrey incluyó el nombre de “Dr. 

Carlos Canseco” a la nomenclatura de la calle Mutualismo, así como la ubicación 

de un monumento en donde se encuentra una rotonda delimitada por las calles 

Mutualismo- “Dr. Carlos Canseco”, Dr. Eduardo Aguirre Pequeño, Prof. Moisés 

Sáenz y calle Hermosillo, en la colonia Mitras Centro. 

Por lo anterior y, 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Que esta Comisión de Salud Pública cuenta con facultades para 

presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36, fracciones III, V y XI, 38, 40, fracción V, 42 y 43 de la 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción XV, 

inciso e), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

SEGUNDO. Que el artículo 33, fracción, VIII inciso a), de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, establece que el Ayuntamiento tiene entre sus 

facultades y obligaciones, en materia de Cultura Municipal, la de promover y difundir 

la cultura y la identidad de la comunidad en el ámbito municipal. 

TERCERO. Que conforme al punto sexto de las bases para la entrega de la 

“Medalla al Mérito Dr. Carlos Canseco” señala que se publicará una convocatoria 

pública con la intención de que los habitantes del Municipio, ya sean personas 

físicas o morales, así como instituciones, clubes sociales o de servicio, propongan a 
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las personas que consideren merecedoras a contender por el reconocimiento. 

CUARTO. Que la emisión de las bases de la Convocatoria de la “Medalla al Mérito 

Dr. Carlos Canseco” edición 2019, serán las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA. Este reconocimiento será denominado “Medalla al Mérito Dr. Carlos 

Canseco” y tiene como objetivo reconocer la labor de aquellos médicos e 

instituciones en pro de la salud que hayan participado en forma destacada en la 

comunidad regiomontana, en actividades del ejercicio de la medicina, en 

investigación médica e impulsando a las instituciones en esta materia. 

SEGUNDA. El reconocimiento se concederá a aquellos médicos y/o instituciones 

médicas regiomontanas que ejerzan o hayan ejercido la profesión o docencia 

médica, y que probados sus méritos se hayan distinguido en algunas de las 

siguientes categorías: 

1. Ejercicio de la Medicina. Se otorgará a la persona física que 
desempeñe o haya desempeñado de manera ética y demuestre 
excelencia en el tratamiento de pacientes y/o aportaciones a la 
ciencia médica. 
 

2. Investigación Médica. Se otorgará a la persona física cuya obra haya 
hecho una aportación en el área de esta ciencia, y que con ello se 
haya desarrollado un avance en el fortalecimiento de la salud pública. 

 
3. Instituciones Médicas y/o cualesquiera otras asistenciales. Que se 

otorgará por ser una empresa socialmente responsable y de calidad, 
que responda eficientemente a las realidades de la sociedad 
regiomontana con acciones que beneficien al desarrollo de la 
medicina. 

 

TERCERA. Tanto para el caso de personas físicas como de las instituciones médicas 

y/o asistenciales, deberán haber realizado labores para el beneficio del Municipio de 

Monterrey. 

CUARTA. La distinción se otorgará por área y sólo podrá ser recibida una sola vez, 

entregándose un reconocimiento que consistirá en lo siguiente: 

- Medalla conmemorativa. 
 

- Reconocimiento firmado por el Presidente Municipal. 

 



 

 

 
Ayuntamiento de Monterrey 
        Gobierno Municipal 
                 2019-2021 

 

 

45 

Acta Número 19 de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey, celebrada en fecha 
06 de septiembre de 2019. 

  

 

QUINTA. Podrán proponer candidatos ante la Comisión de Salud Pública del 

Ayuntamiento cualquier persona física o moral, así como instituciones, clubes sociales 

o de servicio.  

SEXTA. Deberá realizarse convocatoria pública para la propuesta de candidatos. Las 

propuestas se recibirán a partir del día de la publicación de la Convocatoria en el 

Periódico Oficial del Estado, mismas que deberán ser dirigidas al Coordinador de la 

Comisión de Salud Pública y presentarse en la Dirección Técnica de la Secretaría del 

Ayuntamiento, ubicada en el segundo piso del Palacio Municipal de Monterrey, en 

Zaragoza Sur, sin número, Centro, Monterrey, Nuevo León, de lunes a viernes, en 

horario de las 9:00 a las 16:00 horas, en días hábiles. 

El plazo límite de recepción de las propuestas será 10 días hábiles contados a partir 

de la publicación de la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado. 

Para el caso de las personas físicas, las solicitudes deberán presentarse por escrito y 

acompañarse de carta de propuesta, carta de aceptación, currículum vitae actualizado, 

copia del comprobante de domicilio, copia de una identificación oficial y copia de la 

documentación que permita conocer los trabajos y/o actividades correspondientes a su 

categoría para evaluar la propuesta.  

Para el caso de las personas morales, las solicitudes deberán presentarse por escrito 

y acompañarse de carta de propuesta, carta de aceptación, copia del comprobante de 

domicilio y relación de los antecedentes y trayectoria de la institución; en estos casos, 

la aceptación se suscribirá por los representantes legales respectivos. 

En ambos casos, se deberá anexar una reseña del participante de hasta un máximo 

de 3 cuartillas, que podrá ser acompañada del material gráfico y/o audiovisual que se 

considere adecuado. 

SÉPTIMA. Una vez concluido el término de la recepción de propuestas de candidatos, 

la Comisión de Salud Pública pondrá a consideración del Ayuntamiento a los 

ganadores de la Medalla para cada categoría. 

OCTAVA. La “Medalla al Mérito Dr. Carlos Canseco” será entregada en Sesión 

Solemne en el recinto que el Ayuntamiento determine. 

NOVENA. Los datos personales e información que proporcionen los participantes 

serán protegidos en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Nuevo León, y sólo se utilizarán para los fines descritos en las 

presentes Bases. 

 



 

 

 
Ayuntamiento de Monterrey 
        Gobierno Municipal 
                 2019-2021 

 

 

46 

Acta Número 19 de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey, celebrada en fecha 
06 de septiembre de 2019. 

  

 

DÉCIMA. Los miembros de la Comisión de Salud Pública tendrán la facultad para 

declarar desierta o nula alguna categoría cuando no existan participantes registrados 

o cuando los candidatos registrados no cumplan con los requisitos o perfil señalados. 

DÉCIMA PRIMERA. Todo aquello no previsto en las presentes bases será resuelto 

por la Comisión de Salud Pública del Ayuntamiento de Monterrey. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Salud 

Pública del Ayuntamiento de Monterrey hemos revisado y actualizado las Bases para 

la Convocatoria de la “Medalla al Mérito Dr. Carlos Canseco”, edición 2019, y 

consideramos oportuno someter a consideración de este cuerpo colegiado los 

siguientes: 

A C U E R D O S 

PRIMERO. Se aprueba la emisión de las Bases para la Convocatoria de la “Medalla al 

Mérito Dr. Carlos Canseco” edición 2019, de conformidad con el considerando cuarto 

de este dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Salud Pública y a la Dirección de 

Comunicación a difundir las Bases para la Convocatoria de la “Medalla al Mérito Dr. 

Carlos Canseco”, edición 2019, a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León. 

TERCERO. Se declara como recinto oficial para la celebración de la Sesión Solemne 

respecto a la entrega de la “Medalla al Mérito Dr. Carlos Canseco”, edición 2019, la 

Sala de Sesiones del Ayuntamiento, localizada en el primer piso del Palacio Municipal 

de Monterrey, ubicado en Zaragoza Sur, sin número, Zona Centro, en Monterrey, 

Nuevo León; el día y la hora de la Sesión se convocará oportunamente en los 

términos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y el Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

CUARTO. Publíquese la convocatoria en la cual se invita a la ciudadanía a participar 

con sus propuestas de candidatos a recibir la “Medalla al Mérito Dr. Carlos Canseco”, 

edición 2019, en el Periódico Oficial del Estado y en dos periódicos de la localidad; 

difúndase en la Gaceta Municipal y en la página de internet www.monterrey.gob.mx 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019 / ASÍ LO 

ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SALUD 

PÚBLICA / REGIDOR HUMBERTO ARTURO GARZA DE HOYOS, Coordinador / 

REGIDORA MARÍA CRISTINA MUÑOZ RÍOS, Integrante / REGIDORA ANA LILIA 

CORONADO ARAIZA, Integrante / (RÚBRICAS) / REGIDORA OLGA VILLARREAL 

MORALES, Integrante / REGIDOR OSVEL ABRAHAM CEPEDA MIRANDA, 

Integrante / (SIN RÚBRICAS)”.  

http://www.monterrey.gob.mx/
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Sigue expresando el C. REGIDOR HUMBERTO ARTURO GARZA DE HOYOS: 
“Muchas gracias”.  
 
A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Gracias, Regidor. Está a 
consideración  de ustedes los acuerdos presentados, ¿si alguien desea hacer algún 
comentario? Bien, no habiendo comentarios, y en los términos de los artículos 55 de 
la Ley de Gobierno Municipal, y 61, del Reglamento Interior, se somete a votación de 
los presentes, ¿quiénes estén a favor?, ¿en contra?, ¿abstenciones? SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES”.   (Con 27 votos a favor). 
 
Nuevamente el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “A continuación, la 
Comisión de Espectáculos y Alcoholes hará una presentación del asunto, y para el 
mismo, tiene el uso de la palabra el Regidor Omar Torrecillas Miranda, adelante”.  
 
En uso de la palabra el C. REGIDOR OMAR TORRECILLAS MIRANDA dijo: “Gracias, 
Secretario, con su permiso Alcalde. Integrantes de este Órgano de Gobierno 
Municipal, con fundamento en lo establecido en el artículo 53 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, se procederá a dar lectura a los 
acuerdos del único dictamen que la Comisión de Espectáculos y Alcoholes tiene 
agendado presentar en esta sesión”.  
 
(Enseguida se transcribe el texto íntegro del único DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y ALCOHOLES, cuyos acuerdos fueron leídos por el C. 
Regidor Omar Torrecillas Miranda).  
 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE.  
 
Los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Alcoholes del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, 
fracciones III, V y XI,  38 y 42 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León; 10, fracciones IV, VI, VIII y XIV, 20, 22, 25, fracción II, inciso a), y 27 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a 
consideración de este órgano colegiado la aprobación de las solicitudes de anuencias 
municipales presentadas por: 
 

1. 7-ELEVEN MÉXICO, S. A. DE C. V., representada por el C. Alejandro de 
León Cortés, con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA, en el inmueble 
ubicado en Prolongación Puerta del Sol, número 205, local 101, en la colonia 
Residencial Dinastía, C.P.64639, en Monterrey, Nuevo León, con número de 
expediente catastral 44-339-699, con número 078 de la solicitud asignada por la 
Dirección de Inspección y Vigilancia. 

 
2. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. 
Elpidio Carlos Rodríguez Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE 
CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Almazán, número 1101-A, en la 
colonia San Bernabé Topo Chico, C.P. 64260, en Monterrey, Nuevo León, con 
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número de expediente catastral 17-027-001, con número 081 de la solicitud 
asignada por la Dirección de Inspección y Vigilancia. 

 
3. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. 
Elpidio Carlos Rodríguez Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE 
CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Venustiano Carranza, número 850, 
local L-108, colonia Obispado, C.P. 64060, en Monterrey, Nuevo León, con 
número de expediente catastral 11-261-013, con número 084 de la solicitud 
asignada por la Dirección de Inspección y Vigilancia. 
 
4. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. 
Elpidio Carlos Rodríguez Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE 
CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Enrique Rangel Meléndez, número 
2000, en la colonia Fomerrey 35, C.P. 64209, en Monterrey, Nuevo León, con 
número de expediente catastral 35-232-007 y 35-232-008, con número 085 de la 
solicitud asignada por la Dirección de Inspección y Vigilancia. 
 
5. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. 
Elpidio Carlos Rodríguez Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE 
CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Av. Madeira, número 711, en la 
colonia Cumbres del Sol 1ª Etapa, C.P. 64346, en Monterrey, Nuevo León, con 
número de expediente catastral 83-125-006, con número 086 de la solicitud 
asignada por la Dirección de Inspección y Vigilancia. 

 

6. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. 
Elpidio Carlos Rodríguez Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE 
CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Vicente Guerrero, número 900, en 
la colonia Centro, C.P. 64000, en Monterrey, Nuevo León, con número de 
expediente catastral 01-028-005, con número 087 de la solicitud asignada por la 
Dirección de Inspección y Vigilancia. 

 

Por lo anterior, y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Que a la Comisión de Espectáculos y Alcoholes le compete dictaminar 

sobre las solicitudes de anuencias municipales para la venta o consumo de 

bebidas alcohólicas, en los términos del artículo 25, fracción II, inciso a), del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

SEGUNDO. Que el artículo 2, fracción II, de la Ley para la Prevención y Combate 

al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de 

Nuevo León establece que la Anuencia Municipal es una resolución administrativa, 

expedida por la autoridad municipal correspondiente, mediante la cual se 

manifiesta la opinión favorable para el otorgamiento de las licencias o permisos 

especiales de establecimientos cuyo objeto sea el expendio, venta o consumo de 
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bebidas alcohólicas en la zona geográfica municipal respectiva, siendo 

adicionalmente requisito previo para la expedición de las licencias o los permisos 

especiales, cambio de domicilio o giro, la obtención de la correspondiente anuencia 

municipal, de conformidad con los artículos 2, fracción XXIII, 7, fracción I, 29, 

párrafo tercero, 33, fracción X, 42, fracción IV y 47 de la Ley para la Prevención y 

Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el 

Estado de Nuevo León; y 27 del Reglamento que Regula los Establecimientos de 

Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, 

Nuevo León. 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 10, fracción I, 

de la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para 

su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo León; 7, fracción I, y 33 del 

Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de 

Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, es competencia y 

facultad del Ayuntamiento, como autoridad municipal, el otorgar (emitir) o negar las 

anuencias municipales que sean solicitadas por los interesados, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley. 

CUARTO. Que el artículo 29 del Reglamento que Regula los Establecimientos de 

Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, 

Nuevo León, dispone que los interesados en obtener una anuencia municipal 

deberán presentar la solicitud correspondiente ante la Ventanilla Única de la 

Dirección de Inspección y Vigilancia, anexando los documentos señalados en el 

artículo 30 del citado ordenamiento, los cuales, tras ser analizados por esta 

Comisión de Espectáculos y Alcoholes y en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 32 del Reglamento antes citado, fueron foliadas para integrar un 

expediente por cada solicitud de anuencia municipal, mismas que se detallan a 

continuación: 

1. Expediente SAY-DIV/SA078/2019 

 

REQUISITOS 

ARTÍCULO 30 

SAY-DIV/SA/078/2019 

Solicitante: 7-ELEVEN MÉXICO, S. A. DE C. 

V. 

Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA 

Domicilio del Establecimiento: Prolongación 

Puerta del Sol, número 205, local 101, en la 

colonia Residencial Dinastía, C.P.64639, en 

Monterrey, Nuevo León. 
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FECHA DE SOLICITUD DE 

ANUENCIA MUNICIPAL 
24 de julio de 2019. 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
SEM980701STA 

IDENTIFICACIÓN CON 

FOTOGRAFÍA 

Credencial para votar con fotografía expedida 

por el Instituto Federal Electoral del solicitante. 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 

(PERSONAS MORALES) 

Escritura número 3,707, de fecha 26 de agosto 

de 1994, ante la fe del licenciado Rodolfo Vela 

de León, Titular de la Notaría Pública número 

80. 

CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN 

DEL USO DE SUELO, LA LICENCIA 

DEL USO DE SUELO Y LA 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

Número de Oficio: SEDUE 4092/2011 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

CATASTRAL 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del 

predio identificado con número de expediente 

catastral 44-339-699 

 

DICTAMEN FAVORABLE DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
Mediante Oficio SAY-PCM/2402/19 

AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. 

JUSTIFICAR ESTAR AL 

CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS 

ADEUDOS FISCALES 

Oficio refrendo núm. 107/2019 expedido por la 

Dirección de Ingresos del Municipio de 

Monterrey. 

NOMBRE COMERCIAL 7 ELEVEN 

 

2. Expediente SAY-DIV/SA/081/2019 

 

REQUISITOS 

ARTÍCULO 30 

SAY-DIV/SA/081/2019 

Solicitante: CADENA COMERCIAL OXXO, S. 

A. DE C. V. 

Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA 

Domicilio del Establecimiento: Almazán, 

número 1101-A, , en la colonia San Bernabé 
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Topo Chico, C.P. 64260, en Monterrey, Nuevo 

León. 

FECHA DE SOLICITUD DE 

ANUENCIA MUNICIPAL 
05 de agosto de 2019. 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
CCO8605231N4 

IDENTIFICACIÓN CON 

FOTOGRAFÍA 

Credencial para votar con fotografía expedida 

por el Instituto Nacional Electoral del 

solicitante. 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 

(PERSONAS MORALES) 

Escritura número 29,953, de fecha 17 de 

diciembre de 1991, ante la fe del licenciado 

Jesús Montaño García, Titular de la Notaría 

Pública número 60. 

CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN 

DEL USO DE SUELO, LA LICENCIA 

DEL USO DE SUELO Y LA 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

Número de Oficio: SEDUE 8020/2018 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

CATASTRAL 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del 

predio identificado con número de expediente 

catastral 17-027-001 

 

DICTAMEN FAVORABLE DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
Mediante Oficio SAY-PCM/0581/19. 

AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. 

JUSTIFICAR ESTAR AL 

CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS 

ADEUDOS FISCALES 

Oficio refrendo núm. 060/2019 expedido por la 

Dirección de Ingresos del Municipio de 

Monterrey. 

NOMBRE COMERCIAL OXXO 
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3. Expediente SAY-DIV/SA/084/2019 

 

REQUISITOS 

ARTÍCULO 30 

SAY-DIV/SA/084/2019 

Solicitante: CADENA COMERCIAL OXXO, S. 

A. DE C. V. 

Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA 

Domicilio del Establecimiento: Venustiano 

Carranza, número 850, local L-108, colonia 

Obispado, C.P. 64060, en Monterrey, Nuevo 

León. 

FECHA DE SOLICITUD DE 

ANUENCIA MUNICIPAL 
12 de agosto de 2019. 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
CCO8605231N4 

IDENTIFICACIÓN CON 

FOTOGRAFÍA 

Credencial para votar con fotografía expedida 

por el Instituto Nacional Electoral del 

solicitante. 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 

(PERSONAS MORALES) 

Escritura número 29,953, de fecha 17 de 

diciembre de 1991, ante la fe del licenciado 

Jesús Montaño García, Titular de la Notaría 

Pública número 60. 

CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN 

DEL USO DE SUELO, LA LICENCIA 

DEL USO DE SUELO Y LA 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

Número de Oficio: SEDUE 4687/2017 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

CATASTRAL 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del 

predio identificado con número de expediente 

catastral 11-261-013 

 

DICTAMEN FAVORABLE DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
Mediante Oficio SAY-PCM/1712/19 

AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. 

JUSTIFICAR ESTAR AL 

CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS 

Oficio refrendo núm. 082/2019 expedido por la 

Dirección de Ingresos del Municipio de 
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ADEUDOS FISCALES Monterrey. 

NOMBRE COMERCIAL OXXO 

 

4. Expediente SAY-DIV/SA/085/2019 

 

REQUISITOS 

ARTÍCULO 30 

SAY-DIV/SA/085/2019 

Solicitante: CADENA COMERCIAL OXXO, S. 

A. DE C. V. 

Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA 

Domicilio del Establecimiento: Enrique 

Rangel Meléndez, número 2000, en la colonia 

Fomerrey 35, C.P. 64209, en Monterrey, Nuevo 

León. 

FECHA DE SOLICITUD DE 

ANUENCIA MUNICIPAL 
12 de agosto de 2019. 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
CCO8605231N4 

IDENTIFICACIÓN CON 

FOTOGRAFÍA 

Credencial para votar con fotografía expedida 

por el Instituto Nacional Electoral del 

solicitante. 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 

(PERSONAS MORALES) 

Escritura número 29,953, de fecha 17 de 

diciembre de 1991, ante la fe del licenciado 

Jesús Montaño García, Titular de la Notaría 

Pública número 60. 

CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN 

DEL USO DE SUELO, LA LICENCIA 

DEL USO DE SUELO Y LA 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

Número de Oficio: SEDUE 4955/2017 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

CATASTRAL 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del 

predio identificado con número de expediente 

catastral 35-232-007 Y 35-232-008 

 

DICTAMEN FAVORABLE DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
Mediante Oficio SAY-PCM/1691/2018 
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AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. 

JUSTIFICAR ESTAR AL 

CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS 

ADEUDOS FISCALES 

Oficio refrendo núm. 069/2019 expedido por la 

Dirección de Ingresos del Municipio de 

Monterrey. 

NOMBRE COMERCIAL OXXO 

 

5. Expediente SAY-DIV/SA/086/2019 

 

REQUISITOS 

ARTÍCULO 30 

SAY-DIV/SA/03862019 

Solicitante: CADENA COMERCIAL OXXO, S. 

A. DE C. V. 

Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA 

Domicilio del Establecimiento: Av. Madeira, 

número 711, en la colonia Cumbres del Sol 1ª 

Etapa, C.P. 64346, en Monterrey, Nuevo León. 

FECHA DE SOLICITUD DE 

ANUENCIA MUNICIPAL 
12 de agosto de 2019. 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
CCO8605231N4 

IDENTIFICACIÓN CON 

FOTOGRAFÍA 

Credencial para votar con fotografía expedida 

por el Instituto Nacional Electoral del 

solicitante. 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 

(PERSONAS MORALES) 

Escritura número 29,953, de fecha 17 de 

diciembre de 1991, ante la fe del licenciado 

Jesús Montaño García, Titular de la Notaría 

Pública número 60. 

CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN 

DEL USO DE SUELO, LA LICENCIA 

DEL USO DE SUELO Y LA 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

Número de Oficio: SEDUE 3636/2016 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

CATASTRAL 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del 

predio identificado con número de expediente 

catastral 83-125-006 
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DICTAMEN FAVORABLE DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
Mediante Oficio SAY-PCM/0999/19 

AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. 

JUSTIFICAR ESTAR AL 

CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS 

ADEUDOS FISCALES 

Oficio refrendo núm. 020/2017 expedido por la 

Dirección de Ingresos del Municipio de 

Monterrey. 

NOMBRE COMERCIAL OXXO 

 

6. Expediente SAY-DIV/SA/087/2019 

 

REQUISITOS 

ARTÍCULO 30 

SAY-DIV/SA/087/2019 

Solicitante: CADENA COMERCIAL OXXO, S. 

A. DE C. V. 

Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA 

Domicilio del Establecimiento: Vicente 

Guerrero, número 900, en la colonia Centro, 

C.P. 64000, en Monterrey, Nuevo León. 

FECHA DE SOLICITUD DE 

ANUENCIA MUNICIPAL 
12 de agosto de 2019. 

REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
CCO8605231N4 

IDENTIFICACIÓN CON 

FOTOGRAFÍA 

Credencial para votar con fotografía expedida 

por el Instituto Nacional Electoral del 

solicitante. 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 

(PERSONAS MORALES) 

Escritura número 29,953, de fecha 17 de 

diciembre de 1991, ante la fe del licenciado 

Jesús Montaño García, Titular de la Notaría 

Pública número 60. 

CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN 

DEL USO DE SUELO, LA LICENCIA 

DEL USO DE SUELO Y LA 

LICENCIA DE EDIFICACIÓN 

Número de Oficio: SEDUE 6730/2018 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE 

EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del 

predio identificado con número de expediente 
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CATASTRAL catastral 01-028-005 

 

DICTAMEN FAVORABLE DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
Mediante Oficio SAY-PCM/3269/2018 

AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. 

JUSTIFICAR ESTAR AL 

CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS 

ADEUDOS FISCALES 

Oficio refrendo núm. 094/2019 expedido por la 

Dirección de Ingresos del Municipio de 

Monterrey. 

NOMBRE COMERCIAL OXXO 

 

QUINTO. Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 14, fracciones I y 

II, y 32, segundo párrafo, del Reglamento que Regula los Establecimientos de 

Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, 

Nuevo León, se hizo llegar a esta Comisión la opinión del Director de Inspección y 

Vigilancia de la Secretaría del Ayuntamiento con respecto a los expedientes antes 

mencionados en los cuales se hace constar que los solicitantes cumplen con todos 

los requisitos señalados en la Ley y el Reglamento, ambos de la materia. 

 
SEXTO. Que esta Comisión revisó la información de los expedientes que 
contienen las solicitudes en cuestión, y que en virtud de que los interesados han 
cumplido con todos los requisitos que se señalan en los ordenamientos jurídicos 
vigentes, se encuentra satisfecho el supuesto jurídico contemplado en los 
ordenamientos, por lo cual se considera oportuno someter a consideración de este 
órgano colegiado el otorgamiento o la emisión de la anuencia municipal conforme a 
los siguientes: 
 

A C U E R D O S 

PRIMERO. Se autoriza otorgar las anuencias municipales CON EL GIRO DE 

TIENDA DE CONVENIENCIA a los siguientes peticionarios: 

1. 7-ELEVEN MÉXICO, S. A. DE C. V., en el inmueble ubicado en 

Prolongación Puerta del Sol, número 205, local 101, en la colonia 

Residencial Dinastía, asignándole el número 076 de anuencia municipal.  

2. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., en el inmueble ubicado en 

Almazán, número 1101-A, en la colonia San Bernabé Topo Chico, 

asignándole el número 077 de anuencia municipal. 
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3. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V, en el inmueble ubicado en 

Venustiano Carranza, número 850, local L-108, colonia Obispado, 

asignándole el número 078 de anuencia municipal. 

4. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., en el inmueble ubicado en 

Enrique Rangel Meléndez, número 2000, en la colonia Fomerrey 35, 

asignándole el número 079 de anuencia municipal. 

5. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., en el inmueble ubicado en 

avenida Madeira, número 711, en la colonia Cumbres del Sol 1ª Etapa, 

asignándole el número 080 de anuencia municipal. 

6. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., en el inmueble ubicado en 

Vicente Guerrero, número 900, en la colonia Centro, asignándole el número 

081 de anuencia municipal. 

 
SEGUNDO. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey para que 

elabore y expida las anuencias municipales conforme a lo dispuesto por el artículo 

35 del Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o 

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

TERCERO. Se instruye al Director de Inspección y Vigilancia de la Secretaría del 

Ayuntamiento para que agregue a los solicitantes aludidos en el Padrón de 

Anuencias Municipales con el número de folio de anuencia municipal 076, 077, 

078, 079, 080 y 081 en el ejercicio fiscal 2019, conforme lo dispone el artículo 14, 

fracción IX, del Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o 

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

CUARTO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la 

página de Internet: www.monterrey.gob.mx 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 / ASÍ LO 

ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

ESPECTÁCULOS Y ALCOHOLES / REGIDOR OMAR TORRECILLAS MIRANDA, 

Coordinador / REGIDOR ÁLVARO FLORES PALOMO, Integrante / REGIDOR 

GABRIEL AYALA SALAZAR, Integrante / (RÚBRICAS) /  REGIDOR JORGE OBED 

MURGA CHAPA, Integrante / REGIDORA OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD, 

Integrante / (RÚBRICAS EN ABSTENCIÓN)”.  

Sigue expresando el C. REGIDOR OMAR TORRECILLAS MIRANDA: “Es cuanto, 
Secretario”.  
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A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Gracias Regidor. Está a su 
consideración los acuerdos presentados, ¿si alguien desea hacer uso de la palabra? 
Bien, no habiendo comentarios, y en los términos de los artículos 55 de la Ley de 
Gobierno Municipal, y 61, del Reglamento Interior, se somete a votación de ustedes,  
favor de manifestar su voluntad levantando la mano, ¿quiénes estén a favor?, ¿en 
contra?, ¿abstenciones? ES APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES”. 
(Con 20 votos a favor de los siguientes integrantes: Adrián Emilio de la Garza 
Santos. Laura Perla Córdova Rodríguez, Omar Torrecillas Miranda, Rosa Ofelia 
Coronado Flores, Álvaro Flores Palomo, Liliana Tijerina Cantú, Rubén Basaldúa 
Moyeda, María Cristina Muñoz Ríos, Gerardo Guerrero Adame, Mayela María de 
Lourdes Quiroga Tamez, Humberto Arturo Garza de Hoyos, Irma Montero Solís, 
Jorge Alejandro Alvarado Martínez, Francisco Salazar Guadiana, María Thalina 
Almaraz González, Gabriel Ayala Salazar, María de la Luz Estrada García, Diego 
Armando Arellano Aguilar, Rosa Lorena Valdez Miranda y Mario Alberto Cruz 
Campos; y 7 abstenciones de los siguientes integrantes: Jorge Adrián Ayala 
Cantú, Adriana Paola Coronado Ramírez, Patricia Alejandra Lozano Onofre,  
Jorge Obed Murga Chapa, Daniel Gamboa Villarreal, Osvel Abraham Cepeda 
Miranda y Olga Lidia Herrera Natividad)”. 

……………………………………………………………………………………...
……………………………………………………………………………………... 

 
PUNTO CINCO 

DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Acto seguido el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “De acuerdo al 
orden del día pasamos al siguiente punto que es Asuntos generales; ¿si alguien 
desea hacer uso de la palabra favor de manifestarlo? Bien…”.  
 
Se escucha preguntar a la C. REGIDORA MARÍA DE LA LUZ ESTRADA GARCÍA: 
“¿Asuntos generales?”.  
 
El C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Así es, adelante”.  
 
En uso de la palabra la C. REGIDORA MARÍA DE LA LUZ ESTRADA GARCÍA 
dijo: “Quería hacer una propuesta muy enérgica. Únicamente nada más para 
felicitar al señor Alcalde, que estuvo al pendiente de toda la ciudadanía, ahora con 
lo del huracán, ¿verdad?, anduvo en la rama de campo, anduvo por donde quiera, 
¿verdad?, ayudando; también a Protección Civil, a Tránsito de Monterrey, a 
Servicios Generales, a todo el público en general, bueno al público no, ¡perdón! 
Muchos Regidores anduvimos ahí también, por precisamente toda su intervención, 
señor Alcalde, de veras de todo corazón muchísimas gracias, y por haber estado 
usted tan no, no tengo la palabra así adecuada para darle un buen aplauso, unos 
grandes méritos que se merece, ¿verdad?, precisamente por eso tuvimos un saldo 
blanco. Gracias a usted y a todos los que ayudaron, muchas gracias, muchísimas 
gracias y felicidades”.                
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A lo que el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Gracias Regidora, ¿si 
alguien desea hacer uso de la palabra?”.  
…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 
 

PUNTO SEIS 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Bien. Concluidos los 
puntos del orden del día, se solicita al Presidente Municipal, clausure los trabajos 
de esta sesión”.   
  
Manifestando el C. PRESIDENTE MUNICIPAL: “Agotado el orden del día, para la 
celebración de esta Sesión Ordinaria, siendo las doce horas con trece minutos, me 
permito declarar clausurados los trabajos de la misma”. Doy fe.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 


